PROYECTO

MODIFICACIÓN A REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN

APARTADO SOBRE ENERGÍA

APLICACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DE CALENTAMIENTO DE AGUA MEDIANTE ENERGÍA SOLAR.

1.- Objeto

El objeto de este apartado es regular la obligada incorporación de instalaciones de energía solar para calentamiento de agua en todos lo edificios que se construyan o rehabiliten en el término municipal de Temixco.

2.- Edificaciones y construcciones afectadas

Las determinaciones son de aplicación a todos los supuestos en los que concurran conjuntamente las siguientes circunstancias:
a) Realización de nuevas edificaciones o construcciones y rehabilitación, reforma integral o cambio de uso de la totalidad de las construcciones existentes, tanto de titularidad pública como privada se incluyen los edificios independientes que pertenezcan a instalaciones complejas.
b) Que el uso de la edificación corresponda con alguno de los previstos en el punto 3.

c) Cuando se trate de edificios residenciales con cualquier número de viviendas o de edificaciones o construcciones para otros usos en los que se prevea un consumo de agua caliente superior a 100 mil litros al año, determinado de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 12.

d) En las construcciones de Fraccionamientos nuevos, la obligación de instalar colectores solares en las viviendas con respaldo de gas, en un proceso de siete años:
· 10 % los primeros dos años.
· 20 % los años 3 y 4.
· 50 % el año 5.
· 80 % el año 6.
· 100 % al año 7.
3.- Usos considerados.

1. Los usos que quedan afectados por la obligatoriedad de incorporación de los sistemas de aprovechamiento de la energía solar son todos aquellos que comporten un consumo de:

1. 1. Agua caliente sanitaria. Sin carácter restrictivo, se incluyen:

· Viviendas.

· Residencial, considerando incluidos cuarteles y cárceles.

· Hoteles

· Educativo

· Sanitarios

· Deportivos

· Comercial

· Industrias, tanto si el agua caliente es para el proceso o cuando sea preceptiva la instalación de ducha para el personal.

· Cualquier otra que comporte la existencia de comedores, cocinas y lavanderías colectivas.

1. 2. Agua caliente para procesos industriales. Se incluyen todos los procesos que utilizan agua caliente producida por un sistema que no sea de recuperación.

1. 3. Calentamiento de piscinas. El Reglamento se aplicará a las instalaciones de calentamiento de agua de vasos de piscinas de cualquier tipo y tamaño.
2. Todos estos usos han de entenderse en el sentido en que se definen las normas urbanísticas vigentes.

4. Sobre las instalaciones

4. 1. Instalaciones 

Una instalación solar para calentamiento de agua en un dispositivo formado por varios elementos relacionados entre sí  cuyo objetivo es conseguir aumentar la temperatura del agua de consumo empleando como energía de aporte la procedencia de la radiación solar, cuando el consumo es superior al que proporciona la instalación solar, con la aportada por un sistema auxiliar que produzca el menor impacto medioambiental posible, en consonancia con el sentido general de la instalación solar.

4. 2. Composición de las instalaciones

Una instalación solar para calentar un líquido esta constituido por los siguientes subsistemas y componentes básicos: 

· Captadores solares o colectores térmicos, donde se transforma la radiación solar en aumento de la temperatura del fluido.

· Tanque térmico o termotanque (recipiente aislado térmicamente) donde se almacena el fluido calentado previamente en los colectores.

· Subsistema de circulación. Formado por tuberías y elementos de impulsión y aislamiento térmicos adecuados, diseñados para transportar el fluido calentado previamente en los colectores a los elementos de acumulación y de consumo con el mínimo consumo de energía externa y evitando al máximo las perdidas térmicas

· Subsistema auxiliar. Es un elemento de apoyo a la instalación solar para complementar el aporte solar en periodos de poca radiación o exceso de consumo. En su diseño hay que procurar que el consumo de energía primaria convencional y el impacto ambiental sean mínimos.

· Subsistema de control. Sirve para ajustar en el tiempo los aportes y los consumos y optimizar el funcionamiento del conjunto.

4. 3. Descripción de elementos.

· Captador solar térmico o colector: es un dispositivo capaz de transformar la radiación solar incidente en la energía interna de tipo térmico en un fluido de trabajo. Es el elemento más importante en una instalación solar térmica. El captador esta formado por los siguientes componentes:

· Cubierta: Es el elemento de material transparente a la radiación solar que cubre la apertura, para producir el efecto invernadero en el captador y disminuir las perdidas de calor. También sirve para proteger el absorbedor de la intemperie.

· Absorbedor: Es la parte del captador solar donde se produce la conversión de la radiación solar que incide sobre ella en energía térmica. Puede estar recubierto de una pintura con alta absortancia y, mejor aún, por una superficie selectiva absorbente (alta absortancia en las longitudes de onda del espectro solar (onda corta) y baja emisividad en las longitudes de onda larga).

· Aislamiento térmico: Son materiales de baja conductividad térmica, cuyo empleo en el captador solar tiene por objeto reducir las pérdidas de calor por el absorbedor por la parte posterior y laterales.

· Carcasa: Es el envolvente del captador que se conforma su superpie exterior, fija la cubierta contiene y protege a todos los componentes del captador y soporta los anclajes.

· Junta de cubierta: Es un elemento de material elástico cuya función es asegurar la hermeticidad de la unión cubierta – carcasa.

· Termotanque o depósito solar: depósito en el que se acumula el agua calentada por los colectores solares para su posterior consumo. Es un elemento muy importante en la durabilidad de la instalación por lo que hay que valorar la calidad de los materiales de que está construido y, desde el punto de vista del comportamiento térmico, la naturaleza y el espesor del aislamiento. Los hay de diversos tipos, dependiendo del diseño de la instalación:         
· Simple. Solo un depósito y un solo fluido de trabajo, agua. 
· Con intercambiador de calor que, calienta el agua de consumo dentro del deposito.
· Fluido de trabajo: es el fluido encargado de recoger y transmitir la energía captada por el absorbedor. También se le llama fluido caloportador. Normalmente será agua de consumo, o tratada con anticongelantes y/o anticorrosivos cuando se requiera intercambios de calor. 
· El subsistema de transferencia de calor, puede incorporar los siguientes elementos.

· Tuberías a través de las cuales circula el fluido. En las especificaciones técnicas de la Junta de la región de Cuernavaca se hacen algunas consideraciones de detalle sobre las mismas.

· Bombas de circulación: dispositivo electromecánico que produce la circulación forzada del fluido a través de un circuito. 

· Depósito de expansión (vaso de expansión): dispositivo que permite absorber las variaciones de volumen y presión de un circuito cerrado producido por las variaciones de temperatura del fluido circulante. Puede ser abierta o cerrada según esté o no en comunicación con la atmosfera.

· Purgador de aire: dispositivo que permite la salida del aire acumulado en el circuito. Puede ser manual o automático. Válvula eliminadora de aire.
· Válvula de seguridad: dispositivo que permite limitar la presión máxima del circuito.          

· Válvula antirretorno o check: dispositivo que interrumpe  el paso del fluido en un sentido con lo que obliga a la circulación en un solo sentido.

· Intercambiador de calor: dispositivo en el que se produce la transferencia de energía térmica del circuito primario al agua de consumo.

El intercambiador de calor puede ser de diferentes tipos:

· Incluido en el termotanque, puede ser de doble envolvente o de serpentín inmerso en el depósito. 

· Externo al acumulador que, a su vez, puede ser de placas o de tubos.

· Control diferencial de temperaturas: dispositivo electrónico que arranca a paran las bombas en función de la diferencia de temperaturas prefijada entre los captadores y el termotanque.

· Termostato de seguridad: dispositivo que controla la temperatura del fluido de trabajo.

5.- Requisitos formales a incorporar a las licencias de obra, de actividades o apertura y de primera ocupación.

1. Todas las construcciones y usos a los que, según los puntos 2 y 3; es aplicable este Reglamento quedan sometidos a la exigencia de otorgamiento de licencias de construcción, de actividades de funcionamiento o licencias equivalentes.

2. En la solicitud de licencias de construcción de actividades, e incorporado en el proyecto básico, se tendrá que adjuntar la justificación del cumplimiento de este Reglamento. Para ello se seguirán los criterios establecidos en este Reglamento y se utilizará la ficha justificativa adjunta.

3. En el proyecto de ejecución del edificio se incorporará la definición completa de la instalación.

4. El otorgamiento de la licencia de construcción de funcionamiento o apertura o licencia equivalente que autorice el uso y funcionamiento tras la realización de las obras requeriría la presentación de: 

· Un certificado de que la instalación realizada resulta conforme al proyecto y normativa aplicable.

· Un certificado de haberse suscrito un contrato de mantenimiento por, al menos, un año de duración.

6.- Requisitos de utilización, mantenimiento y comprobación.

1. El propietario de la instalación y/o el titular de la actividad que se desarrolla en el inmueble dotado de energía solar, están obligados a su utilización y a realizar las operaciones de uso y mantenimiento que sean necesarias para mantener la instalación en perfecto estado de funcionamiento y de eficacia, de forma que el sistema opere adecuadamente con los mejores resultados.

2. A tal fin deberá disponer de un contrato de mantenimiento de instalación con empresa acreditada, con control y registros periódicos de funcionamiento, o alternativamente se admite la posibilidad de realizar el mantenimiento con recursos propios siempre que la instalación quede incluida en un programa de inspección técnica de instalaciones.

3. Todas las instalaciones que se incorporen en cumplimiento de este Reglamento, deben disponer de un sistema de verificación que permita comprobar el correcto funcionamiento del sistema.

· Calentador solar de agua en pequeña escala funcionará por efecto termosifónico.

7.- La mejor tecnología disponible

1. La aplicación de este Reglamento se realizará en cada caso de acuerdo con la mejor tecnología disponible. El Ayuntamiento dictará las disposiciones adicionales que sean necesarias.

2. Las licencias reguladas en este Reglamento quedan sometidas a la reserva de modificación no sustancial de su clausulado a los efectos de permitir la permanente adaptación a los avances tecnológicos.

8.- Normatividad aplicable.

1. Las instalaciones deberán cumplir la legislación vigente que le sea de aplicación  y en particular:

· Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
· Reglamento de recipientes a presión
· Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones complementarias. Incluidas las hojas de interpretación.
· Norma básica de la edificación – condiciones acústicas en los edificios.
· Norma básica de la edificación – condiciones de protección contra incendios en los edificios.
· Reglamentos de seguridad e higiene en el trabajo.
· Ley de Protección del Ambiente Atmosférico.
2. Las instalaciones deberán cumplir, además del Reglamento de carácter obligatorio antes mencionado, las siguientes normas y especificaciones:

- Normativa referida a la homologación de colectores

- Pliego de especificaciones como documento refundido de las especificaciones técnicas y las actualizaciones incorporadas con la experiencia del programa PROSOL.
- Normas aplicables o, falta de normativa mexicana, podrán utilizarse Normar de organismos internacionales.

Se considerara la edición mas reciente de las normas antes mencionadas, con las últimas modificaciones oficialmente aprobadas.

9.- Proyecto técnico de las instalaciones 

1. En el proyecto básico del edifico, suficiente para petición de licencias de construcción, el técnico competente redactor del proyecto deberá incluir datos mínimos necesarios para definir la instalación de energía solar para agua caliente. Esta información quedará recogida en una ficha justificativa resumen.

2. Los criterios y procedimientos necesarios para definir estos datos pueden extraerse de las soluciones técnicas obtenidas del proyecto de una instalación solar con componentes homologados que se utilizarán como referencia.

3. En el proyecto de ejecución del edificio deberá incluirse la definición completa de la instalación con el alcance y requisitos que se deben cumplir en la normativa vigente de referencia.

4. De la solución solar adoptada se incluirán, sin carácter restrictivo, la memoria de diseño, con el esquema de principio, esquema de línea, esquema eléctrico, diseño de estructura y especificaciones de componentes.

5. Del sistema auxiliar y del sistema de distribución y consumo se harán las consideraciones y referencias necesarias que afectan a la instalación solar.

10.- Calculo de la demanda de energía y del aporte solar.

1. El objeto final de este Reglamento es que una gran parte de la demanda de energía térmica prevista sea cubierta con energía solar.

2. Los parámetros de consumo de agua caliente para calcular la demanda de energía serán los establecidos en los puntos 4.10 y 4.12 de este anexo. Los datos de temperatura a utilizar para calcular la demanda de energía para calentamiento de agua serán los establecidos en el Reglamento.

3. El aporte solar se calculará por cualquier procedimiento aceptado por los proyectistas y por la normatividad vigente.

4. El criterio de dimensionamiento de las instalaciones será que el aporte solar anual mínimo sea superior a dos tercios de la demanda de la energía prevista.

5. El grado de cobertura de la demanda de energía prevista por parte de la instalación solar será de un 80% en aquellos casos que expresamente sean establecidos por parte del H. Ayuntamiento.

11.- Parámetros específicos de consumos en viviendas

1. El consumo de diseño para cada vivienda se determinara conforme al programa funcional de la misma definido por el número de personas (dos por cada dormitorio cuando no esta definido el número de personas) y un consumo unitario mínimo de 40 litros por persona/día.

2. Para las instalaciones colectivas en edificios de viviendas, en consumo de agua caliente sanitaria a efectos de dimensionamiento de sistema de captación será calculado de acuerdo a la siguiente expresión: C = f * Ci.

Donde C es el consumo de agua caliente sanitaria para el diseño de la instalación, expresada en litros/día correspondiente al total de las viviendas, si Ci es la suma de consumos de todos lo habitantes de la edificación calculados según la formula indicada anteriormente, f es un factor de corrección que se determina en función de las viviendas por edificio, según la formula siguiente:

f = 1                           si n < = 10 viviendas

f = 1.2 - (0.02*n)       si 10 < n < 25

f = 0.7                        si n > = 25

12.- Parámetros específicos de consumo para otras tipologias de edificación y usos.

Se consideraran los consumos de agua caliente a 45º C o superior, listado en la tabla adjunta:

            Criterios de consumo                                                  litros/día

Hospitales y clinicas…………………………………………………80 por cama

Hotel ****……………………………………………………………..100 por cama

Hotel***…………………………………………………………………80 por cama

Hotel**…………………………………………………………………..60 por cama

Pensión………………………………………………………………….50 por cama

Residencia (ancianos, estudiantes, etc)…………………………80 por cama

Vestuarios/duchas colectivas…………………………………….20 por servicios

Campamentos……………………………………………………….80 parcela

13.- La solución adoptada podrá utilizar cualquiera de los sistemas de funcionamiento recogidos en el Reglamento y se incorporarán todos los criterios vigentes a las condiciones de Temixco.

14.- Requisitos para la instalación de sistemas solares de calentamiento.

1. Debe asegurarse, por las condiciones urbanísticas del entorno del edificio, que no habrá sombras futuras sobre la instalación proyectada y verificar si la orientación y el edificio en relación con el sur geográfico para proyectar adecuadamente el sistema de captación

2. Con el objeto de obtener el máximo aprovechamiento energético en las instalaciones de agua caliente, siempre que sea posible debe proyectarse el sistema de captación orientado al sur geográfico con desviaciones  de+ 45 º e inclinado 20º con respecto a la horizontal, con desviaciones permitidas de + 5º.

3. Cuando por razones de integración arquitectónica, no se cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, se evaluará la reducción producida en las prestaciones energéticas de la instalación.

15.- Instalación de tuberías y otras canalizaciones

A las partes comunes de la edificación, que forman parte de las instalaciones se situarán los montantes necesarios para alojar de forma ordenada accesible para las operaciones de mantenimiento y reparación, el conjunto de tuberías para el agua fría y caliente del sistema y el suministro de soportes y complementos que sean necesarios. Para que estas instalaciones discurran por el interior de las edificaciones o cubiertas, en los que comuniquen edificios adyacentes en estos casos habrán que estar enterradas y en cualquier caso tendrán que minimizar su impacto visual. Queda prohibido, de forma expresa y sin excepción el trazado por fachadas principales, por patios de islas y por terrazas, excepto en los casos de tramos horizontales para conseguir las subidas verticales.

16.- Sistemas de control

Todas las instalaciones que existan en cumplimiento de este Reglamento, dispondrán de los sistemas necesarios para poder medir el consumo y la energía térmica así como los elementos que permitan comprobar el funcionamiento del sistema.

17.- Protección del paisaje urbano

A las instalaciones de energía solar reguladas en este Reglamento son de aplicación las normas urbanísticas destinadas a impedir la desfiguración de la perspectiva del paisaje o perjuicios a la armonía paisajística o arquitectónica y también la preservación y protección de los edificios, conjuntos urbanos, entornos y paisajes incluidos en los correspondientes catálogos o planes urbanísticos de protección del patrimonio.

El órgano municipal competente verificará la adecuación de las instalaciones a las normas urbanísticas y valorará su integración arquitectónica, así como sus posibles beneficios y perjuicios ambientales.

18.- Empresas instaladoras y de mantenimiento.

Las instalaciones habrán de ser realizadas y mantenidas por empresas instaladoras-mantenedoras conforme a lo previsto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).

La ejecución de la instalación será realizada por una empresa instaladora, acreditada, que además de cumplir el Reglamento vigente deberá haber incluido las condiciones y los costos de un contrato de mantenimiento por el tiempo de un año desde la certificación, la instalación quedará incorporada al registro de instalaciones solares.

19.- Excepciones

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá autorizar una reducción del porcentaje de contribución de la energía solar y podrán quedar excesos de la obligación de cubrir dos tercios de la demanda energética, aquellos edificios en los que sea imposible acatar las condiciones establecidas en este Reglamento. En estos casos será necesario realizar una solicitud previa que deberá justificar adecuadamente con el correspondiente estudio técnico para obtener la aprobación correspondiente.

20.- Inspecciones, requerimientos y ordenes de ejecución

1. Los servicios técnicos municipales podrán realizar inspecciones en las instalaciones del edificio para comprobar el cumplimiento de las previsiones de este Reglamento.

2. Una vez comprobada la existencia de anomalías en las instalaciones o en su mantenimiento, los servicios municipales correspondientes realizarán las diligencias pertinentes, siendo el caso las ordenes de ejecución que se estimen para asegurar el cumplimiento de este Reglamento.

3. El Ayuntamiento pleno podrá encomendar la realización de inspecciones en los edificios para comprobar el cumplimiento de las previsiones de este Reglamento en otras entidades públicas o privadas.
21.- Suspensión de obras y actividades

1. El Presidente Municipal es competente para ordenar la revocación de licencias y la suspensión de las obras de edificación y actividades en los mismos que se realicen incumpliendo este Reglamento.

2. Las actuaciones se realizarán de acuerdo con la legislación urbanística.

22.- Infracciones

Son infracciones al régimen establecido en este Reglamento las previstas a la legislación general sobre vivienda y medio ambiente en particular las siguientes:

1. Constituye infracción muy grave no instalar el sistema de captación de energía solar siendo obligatorio de acuerdo a lo previsto en este Reglamento.

2. Constituyen infracciones graves:

a) La realización incompleta o insuficiente de las instalaciones de captación de energía solar que corresponda a las características de la edificación y a las necesidades previstas de agua caliente sanitaria.

b) La realización de obras de manipulación de las instalaciones o de mantenimiento que supongan una disminución de la efectividad de las instalaciones, por debajo de lo exigible.

c) La no utilización del sistema de captación solar por parte del titular de la actividad que se desarrolle en el edificio

d) El incumplimiento de los requerimientos y órdenes de ejecución dictadas para asegurar el cumplimiento de este Reglamento.

  [image: image1.png]



